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SANCIONES POR INFRACCIONES A LA LEY Nº 13.047 
RÉGIMEN DE ACTUALIZACIÓN DE IMPORTES

LEY Nº 22.701.

Artículo 1º.- Sustitúyase el texto del art. 33 de la Ley 13.047, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 33º.-: Las transgresiones a cualquiera de los artículos de esta ley responsables, solidaria e ilimitadamente, a la entidad propietaria, a su representante legal o al apoderado del establecimiento y al rector o director del mismo, a quienes se aplicará multas que oscilan entre un millón ($ 1.000.000) y cien millones ($ 100.000.000), sin perjuicio de la inhabilitación de los responsables y de la cancelación de la incorporación o clausura del Instituto que pudiera corresponderles.
El importe de la multa será destinado a integrar el aporte que el Estado Nacional tiene a su cargo para el cumplimiento de esta ley.”

Artículo 2º.- Incorpórase como art. 33º bis, el siguiente:

“Artículo 33º bis; Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a actualizar, por intermedio del Ministerio de Educación, los montos de las sanciones de multas tomando como base de cálculo la variación semestral registrada al 1º de julio de cada año en el índice de precios al por mayor - Nivel general - que elabore el Instituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo que lo reemplazare.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
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IMPORTANTE

Ver la Resolución Ministerial Nº 226/93 que actualizó los montos por multas a establecimientos privados
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